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DERVI S.A. 

Guayaquil, 24 de Septiembre del 2020 

Señora 
WAN HUA LAM TON 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Oitimeslaneo meanitinataalo men 1 anta Conmsmal Dutra CUMpilcine Mauñijesiarie 

Accionistas de la compañía DER VI SA., en su sesión celebrada el día de 
hoy, procedió a designar a usted PRESIDENTE, por el lapso de CINCO 
ANOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 
Como PRESIDENTE, corresponde a usted, ejercer individualmente la 
renresentación lecal iudicial» extraiudicial de la Comearía rep aci extraiudicial ae ¿Eo UN iCStt, ¡Hirilióa y y A AS 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura pública de 
Constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Dr. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 17 de Junio del 2005, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil, el 18 de Julio del 2.005, 

Felicitándola a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 

GEOVANNY CASTRO LOOR 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DERVI S.A., SEGÚN 
CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - 

Guayaquil, 24 de Septiembre del 2020 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.194 

FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil veínte queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DERVI $.A., a 

favor de WAN HUA LAM TON, de fojas 72.794 a 72.797, Libro Sujetos 
Mercantiles número 12.565. 

ORDEN: 31194 
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Mgs. César Moya Delgado 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2020 

REVISADO sos) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regislrados, es de exclusiva respfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. Á de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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